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1.4.

1.3. Que mediante Acta de sesión extraordinaria No. 01/2014 de fecha 03 de Abril de 2014, el Consejo
Directivo delega a favor del Presidente del Consejo Directivo, la atribución contenidaen la fracción
XLI del artículo 42 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y
Saneamiento para el Municipio de Irapuato, Guanajuato.

Que Ricardo Castro Torres, presidente del Consejo Directivo de JAPAMI cuenta con facultades Ir
suficientes para obligarla en los términos del presente, de conformidad con lo dispuesto en los .
artículos 25 fracción 1, 28, 42 fracción XVII, XIX Y XLI, 43 fracción VIII y XI del Reglamentode los
Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento para el Municipio de Irapuato,
Guanajuato; publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, número 38, de fecha 07
de marzo del 2014. ~_.....;-.....,~ ~ d
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1.2. Que de conformidad con el artículo 7 del Reglamento vigente de JAPAMI, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 38 de fecha 07 de marzo de
2014, le corresponde la detección, extracción, desinfección y conducción del agua, para el
suministro de este servicio público a la población; estudiar, planear, proyectar, aprobar, construir,
conservar, mantener, ampliar, rehabilitar, reparar, administrar y operar las obras y sistemas de
agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, en zonas
urbanas; asesorar y en su caso atender la prestación de los servicios públicos de suministro de
agua potable, drenaje y alcantarillado en las zonas rurales, procurando su integración al
Organismo; llevar a cabo la construcción, operación, mantenimiento y administración de las
fuentes de abastecimiento, redes de infraestructura hidráulica a su cargo en el Municipio, proteger
las fuentes de abastecimiento de agua a su cargo en las zonas urbanas y rurales; prevenir y
controlar la contaminación de las aguas que se descargan en los sistemas de drenaje y
alcantarillado; coadyuvar con la Dirección General de DesarrolloSocial en la planeación, ejecución
y operación de los servicios en la zona rural y suscribir los convenios necesariospara tal fin.

1984 Ypublicado en el PeriódicoOficial del Estado de Guanajuato el día 2 de Noviembrede 1984.

1.1. Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, según lo dispone el artículo primero del reglamento de
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1. DE JAPAMI.

DECLARACIONES

Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, que celebran por una parte la Junta de
Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato,Gto., representadaen este
acto por Ricardo Castro Torres, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo, a quien en lo
sucesivo se le denominará JAPAMI, y por la otra la empresa Promotora de Desarrollo, S.A. de C.V.,
representada por su apoderado legal Gregorio Ortega Velázquez a quien en lo sucesivo se le
denominará EL CONTRATISTA, el cual someten a las siguientes declaracionesy subsecuentescláusulas.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. JAPAMIILS/2015-05

A ftA MI JUNTA DEAGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADOY
rM SANEAMIENTODEL MUNICIPIODE IRAPUATO,GTO.

Tuaguo, Tuentorno








































